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,001prendidas en el artículo 167, inciso final, de la Constitución
�acional son, de acuerdo a la misma disposición, "finales, definitivas 
� obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial." En 
�onsecuencia, la Corte • no se pronuncia en el presente caso por 
sustracción de materia. 

DECISION. "DISPONE el archivo del expediente." 

24/70-Fallo de 20 de noviembre de 1970 
(No· publicado en la G.O. ni en el Registro Judicial) 

Magistrado Ponente: José M. AnguizoJa 
Consulta: Juez Cuarto Municipal de Panamá 

Disp,sici6n conaultada: Artículo 1712 del C6digo Judicial. 

ARTICUL021 

NOTA EXPLICATIVA. El Juez Cuarte;> Municipal de Panamá, 
por adyertencia de parte inte,resada en el juicio especial de desahucio 
que ha deducido -la "Compañía Santa Elena, S. A.'' contra la 
_so·ciedad ''Crespo y García y Crespo, S. A."', somete - a la 
consideración de la Corte la solicitud de declaración - de 
inconstitucionalidad que se ha formulado. en contra del artículo 1712. 
del Código Judicial, ·por �onsiderársele contrario al artículo 21 de la 
Constitución Nacional que declara que 'todos los panameños y 
extranjeros son -iguales ante la ley." En efecto, seg6n la parte 
interesada, el artículo 1712 .crea un privilegio inexplicable a favor del 
arrendador. deja11do en desventaja ·procesal al arrendatario, 
rompiéndose, de - esta manera el principio básico de igualdad ante la 
ley. Invoca, como antecedente favorable a su petición, la sentencia dé 
la Corte de fecha 4 de agosto de 1970, en que se declar6 
inconstitucional la última parte del artículo 1717 del Código Judicial 
que; decía: "El auto en que se decrete el lanzamiento no es apelabl�;'-' 
porque considera que las mismas razones que -llevaron al Pleno a esa 
decisión concurren en el presente caso. 

VISTA DEL PROCURADOR. El Procurador Auxiliar, en_ un 
interesant� análisis de la cuestión planteada, comparte el criterio del 
recurrente, exponiendo su parecer, en lo- medular, en la siguiente 
forma: 
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uNuestro Cédigo Civil regula el contrato de arrendamiento en e 
Libro IV, Título VI, estableciendo normas generales, derechos y 
obligaciones especiales del arrendador y del arrendatario y las formas 
de terminación del contrato." Para continuar el estudio reproduce el 
artículo 1322 de ese cuerpo legal cuyo inciso lo. • es del tenor 
siguiente: 

º Artículo 1322 .. Si no se ha fijado tierppo para la duración del 
arriendo o si el tiempo no es determinado para el servicio especial a 
que se destina la cosa arrendada o por la costumbre, ninguna de las 
dos partes podrá hacerla cesar sino desahuciando a la o1ra; esto es, 
notificándoselo anticipadamente." 

"Crea este artículo el derecho que concierne tanto al 
arrendador como al arrendatario de poner fin al -contrato Je 
-arrendamiento vigente desahuciando una parte a -la otra, es decir
avisándole con anticipación el hecho de que • da por cesado el
arrendamiento."

Por otro lado, "El Código Judicial que, contiene las normas
adjetivas para el ejercicio de los derechos creados, establece un
régimen desigual para la figura del arrendador y del arrendatario. El
Capítulo H, Título X, del Libro II de dicho Código, al reglamentar el
procedimiento en los juicios especiales relacionados con el Libro IV
del Código Civil, trata entre otros del "Desahucio y Lanzamiento."
Esta reglamentación cubre del artículo 1706 al .� 726a, inclusive.
Estos artículos detallan cómo el arrendador puede desahuciar y

lanzar al arrendatario de la finca ocupada por arriendo ..... " "Sin
embargo, este derecho no está reglado para él arrendatario en el
procedimiento judicial· sobre desahutjo y lanzamiento. En tal virtud,
en la práctica el arrendatario no goza del derecho de hacer cesar el
contrato de arrendamiento a través de la f órm-ula del desahucio. E'sta
divergencia procesal provoca situaciones dudosas o injustas para el
arrendatario."

"Si como lo hemos venido señalando sól� el arrendador puede
ejercer ei derecho de desahuciar al arrendatario, el auto en que se
decrete el desahucio únicamente a aquél favorece, aún cuando esté
prohibida la apelación (Artículo 1712, C6digo Judicial) recurso éste
que por lo demás no le interesa interponer, puesto que sólo se
entenderá interpuesto en lo desfavorable al arrendador -( 1712 y
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1043). Por otro lado, el auto del Juez en que se niega la petición del 
desahucio es apelable por el arrendador al tenor del artículo 1713. 
Esta norma mantiene vigente la garantía del arrendador de ser el 
único titular de la maquinaria procedimental para disponer de la vida 
del arrendamiento unilateralmente. Si sólo el arrendador .Puede pedir 
el desahucio, su decreto es su deseo y su máximo interés y, si se le 
niega, aún goza del derech9 de impugnaci6n que los artículos 1037 y 
1042 y ss. que el Código Judicial le ofrece para pedir su modificación 
o revocatoria. Adversamente, el arrendatario, que no puede 
desahuciar, ni apelar del decreto de desahucio propuesto en su 
contra, mucho menos·puede apelar de la neg.ativa de una petición que 
como hemos visto no puede sustentar/' 

. "Como es fácil observar esta situación crea un desequilibrio en 
el tratamiento de a:mbas partes contratantes. El equilibrio se lograría 
permitiendo que el auto de desahucie fuese apelable" ... pues en la 
dictación ·de dicho auto es don-de el Juez puede incurrir en error en la 
apreciación de los hechos y de las pruebas en que se fundamenta la 
petición y acarrear, de ·esta manera, una lesión al derecho particular 
. que no puede ser . otro que el del atte.ndatário que no puede 
desahuciar ni puede apelar del auto que decrete el desahucio. 

En ·este último punto, ooincide el planteamiento del Procurador 
Auxiliar con el • fundamento ·del salvamento de voto emitido con 
. ocasión del fallo de 4 de agostQ de 1970, en .que se declaró la 
inconstitucionalidad del ultimo aparte del artículo 1717 del Código 
Judicial. 

.. · DOCTRINA .. El Pleno comparte absolutamente la opinión del 
Procurador y acoge •asimismo el principio de la advertencia en la 
siguiente forma: 

"Se había dicho que el fundamento apreciable en la demanda 
era aquel que en otra parte de este fallo se transcribió, y esa es la 
verdad. Donde hay la misma razón hay el mismo derecho." 

"'En el caso que se estudia resulta la negativa de apelación al 
arrendatario. jnequitativa y aberrante, porque lo .deja en desventaja 
procesal para defender sus derechos, mientras que el arrendador 
puede hacer uso de sus recursos legales para desahuciar al 
arrendatario. Al no contar éste con las mismas posibilidades de 
defensa, !os términos por medio de los cuales se establece que "el 
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auto del Juez en que se decreta el desahucio no es apelable" resultan 
violatorios del principio de igualdad ante la ley en que -se inspira la 
Constitución Nacional." 

La Corte se remite, además, a los fundamentos de la sentencia 
ya citada de 4 de agosto de 1970, haciendo hincapié en que fa 
igualdad jurídica estatuída por el artículo 21 de la Carta cobra 
especial importancia en las relaciones con los tribunales "Y es porque 
el Derecho en todas sus ramas adquiere máxima actualidad en las 
sentencias de los Tribunales. Estas. son la expresión plenaria y 
definitiva del Derecho, pero de poco servirían mientras exista y se 
aplique una norma legal como la del artículo 1712 del Código 
Judicial ... " donde se quebranta el principio de plena igualdad 
procesal y el principio contenido en el artículo 21 que se difunde a 
través de toda la Constitución. 

En apoyo de su decisión trascribe también la Corte la opinión 
de autorizados tratadistas nacionales y extranjeros sobre la materia y 
termina diciendo que la advertencia está ceñida al espíritu de la 
Constitución. 

DECISION. "DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL, el 
artículo 1712 del CódigoJudicial." 

SALVAMENTO DE VOTO. Los Magistrados Aníbal Pereira D. 
y Juan Materno V ásquez están de_ acuerdo con la decisión respecto 
del artícul~ 1712, pero discrepan en cuanto a que en este caso 
concurren- las mismas ·razones de derecho y las mismas características 
que llevaron al Pleno a dictar la in-constitucionalidad de la última 
parte del artículo 1717, y que en base- a esa similitud la declaratoria 
debe ·ser acogida en la consulta actual. No cabría aquí el aforismo 
que dice "Donde hay la misma razón hay el mismo derecho", porque 
el alcance del artículo 1712 es muy diferente al del artículo 1717: el 
primero contempla situaciones procesales como la de i,egarle el 
recurso de apelación al arrendatario, mientr.as el segundo se contrae a 
darle contenido práctico a la orden de desahucio, viene a operar 
cuando el auto de desahucio está firme y mira exclusivamente a su 
cumplimiento, es decir, el lanzamiento contemplado en el artículo 
1717 no es más que la ejecución del auto de desahucio. 
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